
Nombre del 

programa
Objetivos Presupuesto

Reglas de 

operación 

Dirección o área 

ejecutora dentro 

del sujeto 

obligado

Responsable 

directo 
Requisitos Trámites 

Formatos 

para ser 

beneficiario

PAAD

Apoyar a los sujetos 

vulnerables contribuyendo a 

mejorar su economía familiar 

y su alimentación. 

-$              
Reglas de 

operación 
Seguridad 

Alimentaria 

Estela Magaña 

Hernández

Mujeres embarazadas, en 

periodo de lactancia, niños 

en situación de calle, que 

tengan niños menos de 5 

años, 60 años cumplidos 

antes de los 64 años 11 

meses, discapacitados.    

Entrevista en una ENHINA, 

CURP, acta de nacimiento, 

comprobante de domicilio.

ENHINA

PROALIMNE

Contribuir a la seguridad 

alimentaria de la población 

infantil.

-$              
Reglas de 

operación 
Seguridad 

Alimentaria 

Estela Magaña 

Hernández

Niños que tengan un año 

cumplido 

Estudio socio-familiar, 

documentación del niño 

(CURP, acta de nacimiento, 

peso y talla) de la mamá 

(INE, CURP, comprobante de 

domicilio.)

Estudio Socio-

Familiar 

simplificado, 

carta 

compromiso.

Desayunos 

escolares 

modalidad 

fría y caliente 

Proporcionar un alimento 

diario durante las horas de 

clases, que consiste en un 

desayuno frío o caliente.

-$              
Reglas de 

operación 
Seguridad 

Alimentaria 

Estela Magaña 

Hernández

Modalidad fría de 3 a 10 

años. Modalidad caliente de 

3 años en adelante

Entrevista, expediente por 

escuela (CURP, de todos los 

niños) Comité por escuela

Carta 

compromiso 

para la 

escuela, 

acata 

constitutiva

INAPAM

Apoyar y verificar que se 

cumpla la Ley de los 

Derechos de las Personas 

Adultas Mayores.

-$              
Reglas de 

operación 
Dirección 

General 

Estela Magaña 

Hernández
60+ años cumplidos

Solicitud, documentación 

(acta de nacimiento, INE, 

CURP, comprobante de 

domicilio, dos fotografías 

tamaño infantil)
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https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n PAAD 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n PAAD 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n Nutrici%C3%B3n Extraescolar 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n Nutrici%C3%B3n Extraescolar 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n Desayunos Escolares 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n Desayunos Escolares 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n INAPAM 2017.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Reglas de Operaci%C3%B3n INAPAM 2017.pdf


PREVERP

Generar acciones de 

prevención en los sectores 

público, social y privado, en 

favor

de la atención, defensa y 

protección de los derechos 

de niñas, niños y

adolescentes

-$              
Dirección 

General 

Francisco de 

Jesús Hernández 

Rojo 

Niños, niñas y adolescentes 

cuyo domicilio se encuentre 

a más de 3 km del plantel 

escolar. 

Estudio socioeconómico 

familiar simplificado, 

entrevista

Niños, niñas, adolescentes, 

discapacitados,

Copia de identificación  del 

beneficiario, de la madre, 

padre o tutor en caso de ser 

menos de edad, parte 

medica, comprobante de 

gastos.

Niños, niñas recién nacidos 

menores de 3 años.

Copia de identificación del 

padre, madre o tutor.

Personas mayores o con 

discapacidad. 

Copia de identificación del 

beneficiario.

Niños, niñas, adolescentes y 

adultos con insuficiencia 

visual.  

Ciudadanos con 

discapacidad motora, visual, 

congénita y auditiva.

José Daniel 

Aguirre 

Hernández 

Apoyos ecómicos 

Pañales para bebés 

Pañales para adulto 

Segunda jornada de salud visual

Dirección 

General 

Trabajo 

Social 

Atender a familias en 

condición de vulnerabilidad 

o en su caso personas o 

comunidades que presentan 

carencias o problemas en su 

calidad de vida, a través de 

la gestión, rehabilitación, 

coordinación, orientación, 

prevención , canalización, y 

reinserción a la sociedad.

-$              

Credenciales para discapacitados. 

Auxiliares auditivos. 



Niños, niñas, adolecente, 

hombres, mujeres y adultos 

mayores del interior del 

municipio con discapacidad 

auditiva.    

Niños, niñas, adolecente, 

hombres, mujeres y adultos 

mayores del interior del 

municipio con discapacidad 

motora.    

Se necesita tener un grado 

de alta y muy alta 

marginalidad según el 

CONAPO 

Acta constitutiva, 

diagnostico exploratorio y 

participativo, minuta de 

reunión, listas de asistencia, 

plan de trabajo

Mujeres de 14 años en 

adelante que residan en 

colonias detectadas en 

código rojo por presentar 

mayor numero de jefas de 

familia y mayor índice de 

violencia intrafamiliar

• Presentar identificación 

oficial o acta de 

nacimiento, proporcionar los 

datos requeridos para la 

encuesta ENHINA

• Llamar al SMDIF Jalisco 

para recoger la cartilla 

• Presentar la cartilla 

firmada y sellada 

Formato 

entrega de 

despensa y 

Formato 

entrega de 

cartilla 

Sillas de ruedas 

José Daniel 

Aguirre 

Hernández 

Grupos de Desarrollo Comunitario 

Despensas Mujeres Avanzando

Dirección 

General 

Trabajo 

Social 

Atender a familias en 

condición de vulnerabilidad 

o en su caso personas o 

comunidades que presentan 

carencias o problemas en su 

calidad de vida, a través de 

la gestión, rehabilitación, 

coordinación, orientación, 

prevención , canalización, y 

reinserción a la sociedad.

-$              

Dirección 

General 

José Daniel 

Aguirre 

Hernández 

Desarrollo 

Comunitario 

Impulsar procesos de 

organización comunitaria y 

participación social

que generen capacidades 

autogestivas, así como 

instrumentar proyectos

comunitarios que cubran las 

necesidades prioritarias de 

la población, de las

localidades rurales con altos 

y muy altos grados de 

marginación, a través de la

integración de grupos de 

desarrollo comunitario, con 

base en un proceso

formativo-educativo. 

-$              
Reglas de 

operación 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467884&fecha=28/12/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5467884&fecha=28/12/2016

